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El objetivo de este premio es estimular la investiga-
ción clínica y básica en todos los campos de la Reumatolo-
gía en los países latinoamericanos miembros de PANLAR.  
El premio será entregado en reconocimiento a un logro 
destacado en el campo de la Reumatología y para promover 
mayor investigación en esta actividad. Existen dos catego-
rías:  Ciencias Clínicas y Ciencias Básicas, las que serán 
evaluadas por separado.  Cada ganador se hará acreedor a 
la suma de US$ 5.000.  Como reconocimiento de la parti-
cipación de Merck Sharp & Dohme al auspiciar el premio, 
éste ha sido nominado oficialmente como PREMIO REU-
MATOLOGIA PANLAR-MERCK SHARP & DOHME.

 

ENTREGA DEL PREMIO

El PREMIO REUMATOLOGIA PANLAR-MERCK 
SHARP & DOHME será entregado en la Reunión del 
ACR en  2005, en la ciudad de San Diego, California.

 

CANDIDATOS AL PREMIO 

Todo(a) investigador(a) que haya realizado un aporte 
significativo al avance del conocimiento en el campo de 
la Reumatología puede postular al(los) premio(s), siempre 
y cuando cumpla con todos los requisitos establecidos en 
esta convocatoria.  En caso de tratarse de varios investiga-
dores pertenecientes a un mismo grupo, el/los premio(s) 
será(n) concedido(s) al primer investigador, y será deci-
sión de éste compartirlo con los otros miembros del equipo 
de investigación.

CONVOCATORIA
Premio Reumatología PANLAR - Merck Sharp & Dohme 2005

BASES Y REQUISITOS 

Los lineamientos son los siguientes:

1)  El(la) postulante deberá señalar la categoría a la cual 
postula.

2)  La edad máxima para postular es 45 años de edad, al 
1 de octubre del 2005. El premio será concedido por el 
trabajo (clínico o básico) realizado en cinco años pre-
cedentes, así como por la labor a desarrollar durante 
los próximos dos años. Se requiere la presentación de 
un resumen de dos (2) páginas (espacio simple) que 
incluya Objetivos, Antecedentes, Métodos y Resul-
tados Previstos de la investigación. Los trabajos pre-
vios y actualmente en curso deberán ser sustentados 
mediante publicaciones o presentaciones recientes del 
autor u otros, en reconocidas revistas científicas y en 
reuniones de Reumatología.  El trabajo de investiga-
ción enviado deberá haber sido aceptado para su pre-
sentación en un Congreso de Reumatología importante, 
como: PANLAR, EULAR, APLAR, AFLAR, CONO 
SUR, ACCA y/o en Congresos Nacionales.  El perfil de 
la investigación conjuntamente con las publicaciones 
constituyen el expediente.

3)  Se deberá incluir una hoja de vida de 2 páginas a 
espacio simple que contenga fecha de nacimiento, edu-
cación de pre y post-grado, experiencia profesional, 
afiliaciones académicas y publicaciones.

4)  El candidato deberá ser acreditado por un patrocina-
dor y una segunda persona mediante comunicaciones 
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por escrito.  Estas cartas de recomendación deberán ser 
enviadas directamente al Jurado (ver al final).

5)  Todas las solicitudes deberán ser presentadas en forma 
electrónica (ver al final) en idioma inglés y/o español.

6)  Cronograma:
•  Recepción de solicitudes (expediente, hoja de 

vida y cartas de recomendación): 31 de mayo 
de 2005 (ella.Henderson@ccc.uab.edu y 
Graciela.Alarcon@ccc.uab.edu)

•    Envío de solicitudes a miembros del Jurado:  3 de 
junio de 2005 

•    Devolución de evaluaciones a G. S. Alarcón: 15 de 
julio de 2005 

•   Tabulación de resultados y designación de ganado-
res: 29 de julio de 2005.

•  Presentación de resultados al Presidente y Junta 
Directiva de PANLAR:  5 de agosto de 2005

•  El(los) premio(s) PANLAR-MERCK SHARP & 
DOHME será(n) entregado(s) en la Reunión del 
ACR:  12 al 17 de noviembre de 2005 (fecha exacta 
por confirmar)

•  Los expedientes serán evaluados dentro de la cate-
goría en que fueron presentados. El puntaje final es 
el promedio de puntaje de los elementos del expe-
diente.  Para la adjudicación del premio se requiere 
un puntaje igual o menor a 180 en una escala de 
100 (óptimo) a 500 (deficiente).  Se hará acreedor 
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al premio aquel postulante que obtenga el mejor 
puntaje en cada categoría.  En caso de que un solo 
postulante (sin consideración de categoría) alcan-
zara el puntaje requerido, éste recibirá el premio 
en su totalidad (US$ 10.000).  El premio no será 
entregado en caso de que ningún postulante logre el 
puntaje de 180.

JURADO 
Estará integrado por:

Presidente
Graciela S. Alarcón, 
M.D., M.P.H. Birmingham, AL  USA

 

Miembros
Luis J. Catoggio, M.D., Buenos Aires,  Argentina 
Luis R. Espinoza, M.D., New Orleans, LA  USA
César García, M.D., Ciudad de Guatemala, Guatemala 
Manuel Martínez-Lavín, M.D., Ciudad de México, 
México
Emilia Inoue Sato, MD, São Paulo, Brasil  
Carol Ann Yeadon, M.D., Montreal, Canadá

  

La decision del Jurado es inapelable.

Información
El Comité Editorial de la Revista Chilena de Reumatología lamenta 

profundamente lo sucedido con el artículo “Rizartrosis”, publicado en el 
volumen 20 Nº 1 del año 2004, páginas 16 al 23. Esta revisión es el resultado 
de un plagio total obtenido de un capítulo del Libro Manual de Cirugía Plás-
tica editado por la Sociedad Española de Cirugía Reparadora y Estética.

El plagio fue detectado en la revisión que efectúa sistemáticamente la 
Biblioteca Central de la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile.

El Comité Editorial de la Revista Chilena de Reumatología, ante tan 
insólita y desgraciada circunstancia, estuvo de acuerdo con lo propuesto por 
la Directora de la Biblioteca Central de la Facultad de Medicina, en que 
dicho artículo no fuera indizado en la base de datos Lilacs, publicada en 
Bireme. Por otra parte, se entregaron los antecedentes a la Facultad de Medi-
cina de la Universidad de Chile, para su análisis y medidas correspondien-
tes.

El Comité Editorial tiene la obligación de velar por las normas de publi-
cación de los trabajos; por consiguiente, continuaremos siendo estrictos en 
el cumplimiento de las normas éticas de las publicaciones científicas.
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